
 

 

 

ANUNCIO 

 

PUBLICACIÓN DE LAS CALIFICACIONES DEL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE OPOSICIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA DE TÉCNICO 

DE GRADO MEDIO EN DOCUMENTACIÓN, ARCHIVÍSTICA Y BIBLIOTECONOMÍA PARA 

CONTRATACIONES TEMPORALES PARA TEA TENERIFE ESPACIO DE LAS ARTES EPE  

         

En relación a la convocatoria pública para la constitución de una lista de reserva de técnico de grado 

medio en documentación, archivística y biblioteconomía para contrataciones temporales en TEA 

Tenerife Espacio de las Artes EPE, cuya convocatoria y bases fueron aprobadas el día 4 de diciembre de 

2024 y publicadas el pasado 22 de enero en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

número 10, y efectuada la corrección del primer ejercicio de naturaleza teórico práctica en sesión 

celebrada el día 18 de diciembre de 2025, el tribunal calificador ha acordado otorgar las siguientes 

puntuaciones: 

 

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima apartado 1.1 de la citada convocatoria, los/as 

aspirantes podrán presentar alegaciones a la dirección de correo electrónico tea@tenerife.es en el 

plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio 

relativo al listado provisional de puntuaciones de los/as candidatos/as admitidos/as. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciembre de 2025. 

 

La Secretaria de la Comisión de Selección 

Ágata  Gallardo Darias 

 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS PUNTACIONES 

7871****B S.M.L. 25,083 

7885****N A.G.B. 16,467 

7466****L T.A.F. 16,192 

5411****H C.C.C. 8,542 

4553****W J.D.L. 2,483 
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